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(Cifras expresadas en pesos)

De conformidad al artículo 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, así como a la normatividad emitida por el Consejo Nacional de

Armonización Contable, a continuación, se presentan las Notas a los Estados

Financieros correspondientes al ejercicio fiscal de 2025, con los siguientes

apartados:

Notas de Gestión Administrativa

Notas de Desglose

Notas de Memoria

NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Nota 1.- Autorización e Historia.

La Universidad del Caribe es un organismo descentralizado del Poder Ejecutivo

del Estado de Quintana Roo, de interés público y social con personalidad jurídica

y patrimonio propio, sectorizado a la Secretaria de Educación de Quintana Roo,

creada por Decreto dado por el Ejecutivo del Estado el día 15 de septiembre de

2000.

La Universidad del Caribe se encuentra en la ciudad de Cancún, municipio de

Benito Juárez, en el Estado de Quintana Roo, sin perjuicio de que se pueden

establecer en el País y en el Estado las oficinas y unidades educativas y

académicas dependientes de la misma Universidad que se consideren

necesarias para la realización de sus objetivos.
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La Universidad del Caribe se regirá por lo dispuesto en la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por la Ley de Educación del

Estado, por el Decreto de Creación, por sus estatutos, reglamento, así como por

las demás leyes, decretos, acuerdos y convenios aplicables.

Nota 2.- Panorama Económico y Financiero

La Universidad del Caribe opera con el presupuesto autorizado y asignado en el

Presupuesto de Egresos del Estado de cada ejercicio fiscal, asimismo con los

Ingresos Propios y con los apoyos derivados de convenios de colaboración y de

prestación de servicios, con diversas entidades económicas de los sectores

Público y Privado.

Conforme lo anterior se integra el techo presupuestal, para desarrollar las

actividades sustantivas para el cumplimiento de los objetivos de la Universidad

del Caribe, de acuerdo al Plan Estatal de Desarrollo, vigente.

Nota 3.- Organización y Objeto Social

y

La Universidad del Caribe tendrá por objeto general, impulsar, ofrecer, impartir

consolidar la educación superior en sus niveles de profesional asociado,

licenciatura, posgrado, así como formular, organizar, fomentar y realizar

investigación científica, humanística y tecnológica; realizar difusión cultural que

contribuya a impulsar, fortalecer, diversificar y equilibrar el desarrollo

regional, estatal y nacional.

Cumplirá con su objeto de acuerdo con los planes nacionales y estatales de

educación e investigación, de conformidad con los requerimientos sociales,

económicos y ambientales del Estado y del País.
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Ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT) la Universidad del Caribe

tiene las siguientes obligaciones:

Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios

Declaración informativa anual de pagos y retenciones de servicios

profesionales. Personas Morales. Impuesto Sobre la Renta.

Entero de retención de ISR por servicios profesionales.

Entero de retenciones mensuales de ISR por ingresos asimilados a

salarios.

Nota 4.- Bases de Preparación de los Estados Financieros

Para dar debida observancia a la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, la actuación de la Institución por su calidad de Organismo

descentralizado perteneciente a la Administración Pública del Gobierno del

Estado de Quintana Roo, los estados financieros que se preparan

periódicamente en forma mensual son:

Estado de Situación Financiera.

Estado de Actividades.

Estado de Variaciones en la Hacienda Pública/Patrimonio.

Estado de Flujos de Efectivo.

Estado de Cambios en la Situación Financiera.

Estados Presupuestales y Programáticos.

Información complementaria que sea susceptible de presentarse a través

anexos, notas y relaciones.

de

Asimismo, tienen la caracterización de facilitar la formulación del ejercicio y

evaluación de los presupuestos y programas con objetivos.
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Los Estados Financieros se formulan con base en la información que emana de

los registros de la contabilidad, la cual se prepara empleando bases específicas

de contabilización a fin de uniformar los procesos de registro, clasificación y

de información cuantitativa.resumen

Las bases específicas de contabilización se establecieron atendiendo la

naturaleza y fines del Universidad para propiciar la generación de información

cuantitativa, veraz y suficiente, que sea útil para la evaluación de los resultados

cualitativos de su función como un ORGANO SOCIAL DE PREPONDERANCIA

ECONOMICA NO LUCRATIVA.

En el sistema de información contable, las bases específicas de contabilización

están dirigidas a cubrir aspectos que:

Identifiquen plenamente a la Universidad como una entidad que persigue

fines económicos no lucrativos y que es independiente de otras entidades.

Cuantifiquen en términos monetarios las operaciones realiza con personas

físicas y morales relacionadas con su operación social.

En razón de su existencia continua muestre debidamente divididos en

periodos mensuales y anuales, las operaciones y eventos realizados, así

como sus efectos derivados susceptibles de ser cuantificados,

proporcionando así los resultados de operación y de situación financiera

patrimonial y presupuestal.

Reconozca las transacciones y eventos económicos cuantificados con

base a los valores ciertos que precisan los documentos de esas, y en

su caso, los derivados de efectos por eventos posteriores a esos

valores.

Permita equilibrar el detalle de datos que sirven al sistema de información

contable y al sistema de información operativa.
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La conciliación de esa información es fundamental para la medición de los

fines u objetivos de la Universidad.

Generen la utilización de procedimientos consistentes para

asegurar la comparabilidad de la información.

La Universidad del Caribe prepara los estados financieros cumpliendo con las

disposiciones en materia de información financiera establecidas en la Ley

General de Contabilidad Gubernamental y la normatividad emitida por el Consejo

Nacional de Armonización Contable.

Nota 5- Políticas de contabilidad significativas

Las principales políticas contables para la formulación de los estados
financieros son:

a) El registro de las operaciones se apega de manera obligatoria al Marco

Conceptual y Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental

emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable.

b) Los gastos se reconocen y registran en el momento que se realizan,

independientemente de su pago y, los ingresos por transferencias

federales cuando se emite el recibo.

c) Los ingresos propios se reconocen al momento de que exista

juridicamente el derecho de cobro.

d) Los Bienes muebles son registrados a su valor de adquisición.

e) La Depreciación de los bienes muebles del ejercicio se calcula por el

método de linea recta, aplicándose las siguientes tasas anuales:

Edificios

Mobiliario y equipo de oficina

3.3%

10%

Mobiliario y Equipo 33.3%

educacional y recreativo
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